
I MLNICIPAI1DAD DE LOTA
ArcALDIA

LOTA,20 de Julio de 2022.-

DECRETO N'948.-

Vistos:

a) Memorándums N' 290 & feaha 20.07.2022
Sr.Alcalde y que ordena decretar chofer alt€rnativo a funcio¡ario S¡. SERGIO AIFONSO CARMONA MORALES;

b) Ley N" 18883, Estahjto para funcionarios municipales.
c) Reglamento Municipal N" 03 de fechs 03 de Diciembre de

2013, sobre Estructurd y Funciones dc la [. Municipalidad de t ta.
d) D.L N" 799 da 1974.
e) t¡y N' 19.880 sob¡e base de los procedimientos

adminisEativos que rigfl los actos de los órgaDos de la administ¡ación del Est¿do.

0 D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, Publicado en D.

O. el 26.07.2006, que fija texto refuodido de la Lay 18.695.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. [2' y las facultades que me

co¡Iiere el A¡. 63'todos de la Ley N" 18.695, Org¡ánica Conslitucional de Municipalidad€s.
DECRETO:

l.- DESIGNASE, como Chofq Ocasio¡al al funcionario que a

c{ntinuación se indica quicn podrá conducir vehiculos de propiedad Municipal arte ausencia de choferes titula¡es a contar de
la fecha de noúficación del ples€n¡el

NOMBRE FUNCIONAR]O PLANTA CALIDAD JURIDICA GRADO TIPO DE
LICENCIA

SF,RGIO ALFONSO CARMONA
MORALES

SUPLENC IA PLAN'I'A I5" EMR

2.- Pua la conducción de los vehiculos s6rá necesa¡io sólo la
Licencia de Conduci¡ rospectiva no siendo exigrblc, por la condición de chofer ocasional, la Póliza a que alude el D.L. N" 799
& 1974.

3.- El Jefe de Dirección respectivo deberá informar por escrto a
la Oficina de Movilización cuando deba requerirse el Servicio de Chofer ocasional.

4.- l,os Chofercs oc¿sionales que deban conduci¡ vehiculos
Municipales deberán confecciona¡ obligatoriamonie la ¡espectiva bitiicora diaria independiente del tiempo ocupado para la
conducción.

5.- Forma parte de este Acro Administrativo, el D.L. N' 799 de
1974 y circular N" 35593 de 1995, de Contsaloría General de la Repúblicá.

ANÓTESE, NOTINQUESE, PUBLIQTIESE EN PAGINA
DE TRANSPARENCIA, COMT]NÍQUESE YEN SU OPORTIJMDAD AR.HÍVESE.. -
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